
B. O. del E.- Núm. 118 18 mayo 1967 

por "Vit¡¡d Seguro, Compa.fl1a. Anónima», a,utm'izándola. para 1¡tl
l1zar en su documentación C\lll10 c~ra. de ca.pital suscrito y de&-
értlbOlsado la de l.OOO.OOQ de pesetas. ' 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de lIIbrH de '1967.--P. D., José R. Herrero Fontana. 

IJmo. Sr. Director general de Seguro.s. 

ORDEN de 18 de abri l de 1967 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.374, promovido por don Anto
nio Agutlera Aguí lera, de Jaén, contra resoluci6n 
del Tribunal Econ6mico-.Admintst1'ativo Central de 
8 de 1ulto de 1965. 

TImo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 2 de 
febrero de 1967 por la. Sala Tercera' de 10 Contencioso-.Administra
t ivo del Tribull!·J Supremo en pleito número 18.374, promovido 
¡por don Antonio Aguilera. AguUera cont ra resolución del 'l'ribiJ,nal 
Eoonómico-Administrativo Central de 8 de julio de ~965, sobre 
inclusión en el Censo de Contl,"Íbuyen~:; sujetos al Impuesto 
II}du$ial, Cuota de Beneficios, de la Junta de evalull'dón g).Qbal 
«Alm~aras», ca¡:npaña 1962/63, y cuya par te dispositiva qe la 
sentencia dice textua-lmente: 

«Fallarnos que desestimando el recurso in terpuesto por don 
Antó'n¡o AguUera AguUera contra acuerdo del 'rribuna,J. Eoon6-
mieó-Adtninistrativo c entral de 8 de julio de 1965, SObre Impuesto 
Industrial, Cuota de Beneficios, debemos con1'l,rmar y confirma.
mos dicho acuerdo, que por estar ajusta40 a derecho, declaramos 
firmé y subsistente, sin hacer expresa imposición de costas •• 

Resultando que por la expresada sentencia. se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara. fi~e y subsis
tente la resolución recurrida., por estar ajustlfda a: derecho, 

Este Ministerio acuerda. que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
I?ios guaTde a V. l . muchos años. 
Madrid, lB de abril de 196,7.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos Directos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se habilitan las Aduanas de Barqelém~ 
y Bilbao como oj icinas de paso en r égimen de Con
venio T. l . R . 

La Orden del Mirusterio de Haciendo de 25 de febrero de 100.4 
(<<1301etinQficlal del Est ado» de 10 de marzo de 1964), en su 
~partado 6.3, autoriza a la Dirección General de Adt\anas para 
determinar las Aduanas q\le han de habilitarse en régimen 
T. 1;, ~. según las necesidades del tráfico y la conveniencia de 
los servicios. 

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable, se 
habilitan las Aduanas de Barcelona :r Bilbao como oficinas de 
paso en régimen T. 1. R. a partir del día 15 de mayo de 1967, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden citada y como 
ampliación al apartado 111 <le la Circular 496 de la Dirección 
General de Adúanas. 

Los transportes que se realicen en uso de la presente habili- , 
tación deQeJ;'lÍn ajustarse a las condiciones generales del Con
venio T. l. R., particularmente en relación con 10 dispuesto en 
el artículo segundo de dicho Convenio. 

4> que se h,ace público para conocimiento de los Servicios 
de Aduanas y del comercio en general. 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Director general, Víctor de 
, Castro. 

RESOLUCION de la ' Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a la 
Fundación benéjico-docente «Pedro Barrié' de la 
Maza, Conde de Fenosa», domiciliada en La Coruña, 
la exención del Impuesto que grava los Bienes de 
las Personas Jurídicas. 

Vi.sto el expediente promovido por el excelentísimo señor 
don Pedro Barrié de la Maza, Conde de Fenooo.. como patrón 
dé la Fundación «!Pedro Bjl,rrié de la Maza, 'Conde de Fenosa», 
solicitando en nombre de la misma exención del impuesto que 
grava. loS biel;les de las personas jurídicas, y . 
, Resultando que por escritura pública otorgada ante el No
tario' de Madrid don LUis Sierra Bermejo, el día 5 de no
viembre de 1966, se constituyó la Fundación «Pedro B1U'1'ié ~e 
la :Me.za., 'Conde de Fenosa,», COCl el fin de satlsfacer gratuite.. 
mente las necesidades intelectuales, ,morales o físicas, otorgan~ 
do pr~erencia a peI"sonas pertenecientes a la región ga.11ega; 

:F,tesultal;),do que por Orden minI.ster1al de S de enero de 
196'1 se elasl.11có a la Pundaci6n de que se trata como de bene-
ficencia ~articular de carácter mixto; . 
' , Resultando que eonfeoha. 3) de Dlál'ro llltimo tuvo entirada 
en este MiniSterio una instancia de la. Fundación aludida; so-
1ici~o la exención del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurldiQ8S a los bienes de su I>rop1edad . Y que se enu
m,eran en la clá.uauIa tercera de la. ~ritlll'a pUbhee. de eo;lS-
tl tuclón de 5 de noviem.bre de 1006; " 

Considerando que el a.rticulo 156 de la Ley de Reforma del 
Sistema. Tributario de M de j~o de 1004:' dispone que estarán 
exentos el dominio de los bienes y los demás derechos reales 
impuestos sobre los ri).1Iimos perteneeientel! a. 188 pe1'~P8.s lu
r141cas e. que hace referencia. el ntímero 1 del artlé'ulO 146 
de ' ¡gua.l Ley, siempre que los biene¡; sobre los que recaAgan 
ésth:l ~xentos en su adquisición del Impuesto General sobre 
Transmisio~s Patrimoniales, de coI}formidad con dicho pre
cepto, el cual eXime a 8U vez, en el núnlero 1, letra. c), a. 1&l! 
transmisiones patrimoniales ínter vivos en los que la obligación 
de satiSfacer el Impuesto recaiga SQbre los esta.blec1m1entos de 
beneficeneia particular, CWlJl<to los cargos de pa¡tronos o re
p:re$entac.tes j.eg1t1mos de los mismos ~an gratuitos; , 

CQnsiderando qu,e el e.rticulo 27'1, llipartado 2), nWneto 1, 
4el Regl~nto ~ 16 de enero de 1969 dispQne que la exención 
se declarara, si fuera procedente, preVia. solicitud de PArle; 
debiendo presentarse en 10$ casos de la letI:a E) dela.rt1c\1lo 
precedente-.b~enes que de una manera directa. e in{ne91ata, sm 
ir;lterposición de personas, se hallen afectos o adscr1to~ a. la 
realización de un objeto Qenéfi<;o, siempre que en él se em
pleen direetam~te lOS bienes o sus rentas o I>roduc~lO$ 
d.ocumentos fun.Cacionales o Reglazp.ento de la Inst!-tución; re
laelC)n de los bienes pata los cuales se solicite l~ exenc~ 
expr~dq a qui&;1 perta, ' necen" Y. S,i son ~~uebles. certif, 1~ 
ciÓl;l del Registro ~ la Propiedad ~ta.t1va de ~allarpe 
inscritos e. nombre de la Entidad de que se trate, y, por ú.l
timo, el traslado de la Real Orden u Orden de clasificación 
4i~Ulda PQr el Mmdsterio que corre~nd6, requisItos que , han . 
s1do cumplidos en 10 menester, segun resulta. de lo antes ex
puesto; 

CQnsiderandoque la Fundación ha sido reconocida como de 
l!enef~cencia pe.rti~ar por la Orden min:isterial referida. en 
el CQlITeSpondieIl;te Resultando, y que los bienes están directa.
mente adscritos al cumplunlento de los fines fundacionales, 
figlU'ando depoSitados a nombre de la Fundación, la cual tiene 
obl1gaeión de rendir cuep,tM al protectorado, y no constando 
en los antecedentes llipoñados n1W:a en contra de la. , gratl,lida,4 
del ~Q de pa,tWII-Q. que es razonllible presum1re:p este cíi.só ; 

Considerando que según dlspone el arttcu10m, ~~ta,do 4); 
del Reglamento del impuesto, el Director generaJ de 10 C<mte.n~ 
ciOSO del Estado, por delegación del MinisteriO de HA!clenda, 
resolverá los expedientes de exención, salvo en los casos <te 
excepcional importancia, complejidad o trascendencia. de. l!lo 
Resolución que en ellos haya de dictarse, , 

La. Dirección General de lo Contencioso del Estlldo 8(}uetda 
declarar exentos del imPuesto sobre los biEOeS de las personas 
jurldlcas los bienes mencionados en el Resultando tercero de 
esta Resolución, en tanto pertenezcan a la Fundación benéfiQO
docente ePedro Barrié de la Maza, Conde de FenOSSlt, d~ic~-
11ada en La Coruña, y ' se empleen directamente ellOS o ' BU.!! 
rentas en cumplir los benéficos fundacionales. 

Madrid, l!l de !l;bril de 196'7.---El Director general, Juan An-
tonio Ollero de ·la. Rosa. ' ", 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

, 1l.E.SO~UCION de la Dirección General de Obras 
, m~rá1J,lipas 'P01' la C¡'Ue se h!u:e público haber sido ' 

, 9~4ida autor~tlCl6n a eC0118trucciones Garmen
~iaJ $. A,», para construir bloque de viviendas sobre 
el ~~e del río Butr6n, en t~ino de Munguia, 
prOVincia de Vizeaya. ' 

~es Oarmendia, S. A.It, ha solieItado de este 
Ministerio a.utorización para. construir un bloque de vivienda.s 
sobre el cauce del río Butrón, en término de Munguía (Viz
caya); y 

F.9te 'M1D:Ister<Jo ha. resuelto aut\:orizv a. «Construcciones Gar
meIÍdie., l;. A.'Jt, para. construir un bloqUe de vivienda.s sobre el 
cauce del río Butrón, OCUpando una faJa. de terreno de domi
nio pllblicQ, en tétmlno ' Jtumieips.l de Munguia., provincia de 
Vizcaya., eqn sUjeción a las siguientes oondi<lio1'les: 

1." Las obras se ejecuta.rán con a.rreglo al proyecto que sir
Vió de base edexpedt1ente. suscrito en BiJIbeo, por el IQentero 
de Ca.m1nos don ~ano de la. Lastl'a. Santos en novieI,Ilbre 
de 1969, ,.pórun, precrupuesllode ejecución' mateJ'1a.l de 361.&72,~1 


